
C D M X I t@ áHfl Só,., l*::1i:{"1{3il""rffiil*::,ír 
",",c 

.s Ge ne ra, es
cruolooi-r'¡Éxrc6 - - I b5ffiluoAcroNA. 20rs-2orr

colr¡lnÉ DELEGAcToNAL DE ADeurslctoNEs,
ARRENDAMIENToS y pnesuc¡óH DE sERvtcros
JUAN DE DIOS ALVARADO ACOSTA

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/I6-05/ 007

de 12
cAPS/20'16



CDMX
CIUDAD DE MEXCO

lá**-¡lÁlvqro.
l\Yrylobreson
ffii¡c^c¡ouL 2ors.2ort

Delegación Álvaro Obregón
Direcóión General de Administración
óirécc¡on de Recursos Materiales y Servicios Generales

coMITÉ DELEGAC]ONAL DE ADQUISICIONES'
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

JUAN DE DIOS ALVARADO ACOSTA

Contrato de Adquisición y/o Prestaeión de Servicios
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ANEXO TRES

EN CASO DE NO PRESENTAR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTPi/.TO EN TIEMPO Y FORMA' EL
-p:áóúIIoóa ilnoin¡ A FAVIR DE LA coNvocANTE LA GARANTIA coRRESPONDIENTE A LA SERIEDAD DE

LA PRIPIJESTA EcoNÓMIcA, DE AIIJERDI AL ARTICULO. Sg, PAANNFO TERCERO DE LA LEY DE

ADeutstcroNEs zARA et oísrano FEDERAL LA GARANTíI oe cumpLlMlENTo DEL coNTRATo sE

;EüóivERÁ-ó ceÑCe[InÁ 
_uÑI 

VEz TRANscURRIDo EL PERIoDO DE ENTREGA DE LOS BIENES

ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cAso DE ApLtcAclóru oe uR cRRnrurfn DE cuMPLtMtENTo, "EL PRovEEoon" oegeRA GARANTIZAR

MEDIANTE:

A) CHEeUE CERTIFTCADO pOR UNA lt¡SrlTUCtÓtr¡ BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL

GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) póutzt DE FTANZA EXPEDtDA pOR UNA TNST|TUCIÓN LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL GOBIERNO

MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALeutER MEDto ulLtzADo coMo cARArurfn oe cuMPLtMtENTo DEBERA EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

;;AññAiiA'blnxÁñz¡s DEL DtsrRtro FEDERAL poR EL 1s% (QUtNcE PoR clENro) DEL MoNro rorAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

LAS OBLIGACIONES CONTMÍORS CN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL cASo DE oprAR poR I-A opctóN B), EN LA REDAcctóN DE LA FlANzA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS

oeruÁS ESTTPULACTONES QUE CONTENGA, Se OeeeRAN TMNSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. euE LA FtANzA sE oroRGA EN TÉRMlNos DE EsrE coNTMTo.

A.2. euE EN cASo DE euE sEA pRoRRocADo EL PLAzo EsTtPULADo PARA LA TERMINACIÓN DEL

OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA

AUTOTTIÁTIC¡N¡IEHTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON D¡CHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA tNsnruclóH *nHzlDoRA oroRGA su coNsENT¡MlENTo EN Lo REFERENIe ll antícuto
1I9 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDlutEl.¡io oe e¡ecuclóN EsrABLEclDo EN Los lnrículos 93, 94, 95, 9s Bls' l18 Y 128 DE

LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA pREsENre elm¡¡ríA pARA EL cuMpuMrENTo DEL coNTRATo TENDRA v¡GENclA DURANTE

LA suBSTANcitólóu DE ToDos Los REcuRsos LEGALES o Jutclos QUE sE INTERPONGAN HASTA

euE sE orcrÉ'áÉiól-uciolóErñrrvA poR AuroRrDAD coMPErENrE, Y sóLo PoDRÁ sER
cANcELADA MEDTANTE EscRtro ExpEDrDo poR LA DtREcclóN DE REcuRsos MATER¡ALES Y

sERvtctos cENERALES DE LA oeleerclór.r Át-v¡Ro oBREGóN, SIEMPRE Y cuANDo "EL
pRovEEDoR' HAvA cuMpltDo coN Los rÉRMtNos ESflPULADoS EN EL coNTRATo".

$ 55,112.40 (CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO DOCE PESOS 40/140
M.N.)

I'IÚ¡.¡ENO DE FIANZA / CHEQUE:

BANCO MERCAI{TTL DEL NORTE, S.A.AFIANZADORA / BANCO:

CAPTURISTA: D&MA
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ANEXO DOS

367,416.00BATERIA DE 27 PLACAS, DE POSTE

rcrp nw cuATRoclEÍvros DrEctsE s
$ 367,416.00 | "'--- - pEsos oo/100 M.N.

mÁs el16% DE tMpuESTo AL vALoR AGREGADo

os vE rvrrsF s MIL DOSCIENTOS DOS PESOS 56/100
$ 426,202.56 | 

vv^" 
M.N.
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ANEXO UNO

ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLIT|CA DE LOS ESTADOS UNTDOS MEXICANOS,2T INCISO C, 28
PARRAFO PRIMERO,52 ULTIMO PARRAFO, 54 FRACCIONES II Y II BtS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA

EL DISTRITO FEDERAL, NUMERALES 4.8.1 FRACCTON I¡Y 4.8.2 DE LA CIRCULAR UNO BIS 2015,
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS PARA LAS DELEGACIONES DE LA

ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE.

f;. 2ARACION Y MANTENIMIENTO DE OTRO EQUIPO ELECTRONICO Y
DE EQU,'PO I:E PRECISIOIú

L de'12
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ToDo Lo RELActoNADo coN LA INTERPRETnc'óN' cuMPLlMlENTo Y

e¡ecucrór.r DE LAS oáLiencro*es oenñnóÁd óer- pnesENTE coNTRATo; AMBA' PARTES sE

..METEN A LA JuRrsorccrór.r or lo_s iñr'e-úñnIES cortrpeiEÑreé óE LA cluDAD oe rr¡Éxlco'

RENUN.TAND. A cuALeurER FUER. ouÉ'üóá''nüóN-oe su'óorurcuro 
'RESENTE 

FUTUR. LES

CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL

'RESENTE 
coNTRATo, Lo FTRMAN eru _cri-liño-rnr.rios oe_ioñrónr'¡rono En AlvRRo oenreóN'

CIUDAD DE MEX¡CO, Á-ioS rnelÑrnv uN (sr) oíns oel MES DE MAY9 DE 2016'

JUAN DE DIOS ALVARAOO ACOSTA

PoR "LA oetec¡clÓn'
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4. SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOSDERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOSPREVlsros EN EL ARTfcuLo 61 PENúLTIMo pÁRRAFo DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA
EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR' NO CUMPLE EL REQUISITO DEESTAR AL CORRIENTE EN EL cuMpLtMrENTo DE LAS oBlrcActoNes nécnles pREVtsrAS
PoR EL nRrfculo sl uttllr¡o pAnnRro DE LA LEy DE pRESUpuESTo y cASTo EFtctENTE
DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE
LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A'EL PROVEEDOR" QUE LESIONELos INTERESES DE,,LA DELEGAC|óN,'.

oÉctnl|t sÉpln¡1.- AMBAS.pARTES coNVtENEN euE LA reRult¡RclóN ANTtctpADA DEL pRESENTE
coNTRATo, LA susPEt¡slót'¡ TEMPoRAL o DEFrNrrvA DEL MtsMo, yA sEA oE couUñ nCüerióo,POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYoR, senA sIru RESPoNSABILIDAD ALGUNA pRRn 'TÁDELEGAcIóN".

oÉcllll ocrAVA.- AMBAS pARTEN coNVTENEN EN euE "Los ANEXos" DE ESTE INSTRUMENTo,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, NSf COIVIó
AQUELLOS DocuMENTos DE cnMcreR LEGAL y FTcHAS TEcNtcAS euE tNVoLUcREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO

oÉclrvle NovENA.- AMBAS pARTES coNVTENEN EN euE oroRGAN su coNSENTtMtENTo A EFEcro
DE QUE TODA LA truroRuRclóN coNTENtDA EN EL pREsENTE coNTRATo y sus ANEXos, sEA DE
NATURALEZA púst-lcR, Y sEA DIvULGADA EN EL poRTAL DE TNTERNET DE "LA oÉLEctééñ'; óE
CONFORMIDAD coN el RRrfculo i4, FRAcclóru xxvu DE LA LEy DE TRANSpARENcIA y AccESo A
LA lNFoRMnclÓtrl pÚsllcn DEL DtsrRtro FEDERAL, coN excluslór.r or nouelu ENTREGADA DE
FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CTLESRACIÓN DE ESTE
INSTRUMENTO CON CRNACTTR DE CONFIDENCIAL o RESERVADA Y PARA LoS FINES PRoPIoS DEL
PRESENTE.

vlcÉslmn.- Los DATos PERSoNALEs REcABADos senAru pRorEctDos, tNcoRpoRADos y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA
NOQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, EL cUAL TIENE SU FUNDAMENTo EN Lo DIsPUESTo EN Los
nRricul-os 14 Bts, 14 TER, 14 euATER, 14 eutNeuíes, l+ sEXtES y 14 sEplES DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZARAN, coNToRME A LA
NORMATIVIDAD VIGENTT, Y POONAN SER TRANSMITIDoS EN cASo DE REQUERIMIENToS oFICIALES,
REALIZADOS PoR óncnNos JURlsDrccroNALES u ónonruos DE coNTRoL DE LA non¿rusrnncléñpúallcR, coN LA FINALIDAD DE coADyuvAR EN tNVESTtcActoNES y AuDtroRlns, Áoerr¡Á5 ór
OTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DAToS I.¡o pooRÁN sEn
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DAToS PERSoNALES Es RENÉ IruTo¡¡Io cRespo oíaz.
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRRcIÓN Y EL DoMIcILIo DoNDE poonÁ EJERCER LoS
DE AccESo, REcrlFlcAclÓru, cR¡¡crmclóN u opostctór.¡, nsf coMo tR REvocnclóN
CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NÚMERo, col. ToLTEoA, c.P. 01
ortecnclÓt¡ AlvRno oenecóN, EN ESTA ctuDAD oe uÉxrco, coRRESpoNDtENTE A LA oFtctNA
lNFoRMAclÓt{ pÚaLtcn DE ESTE óRcnruo polílco ADMtNtsrRATtvo, coRREo: oip.dao@qmait.com ,
PAGINA WEB: www.dao.qob.mx, TEL.: 5276-6827

INTERESADO POONA DIRIGIRSE AL INSTITUTo DE AccEso A LA INFoRMAcIÓN pt]¡eTIcR oeI-
IBITO FEDERAL, DONDE RECIBIRÁ RsesoRfR SoBRE LoS DEREcHoS QUE TUTELA LA LEY DE

=CCIÓru 
DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITo FEDERAL o RI reTEFoNo: 5636-4636:

EO ELECTRÓI t l C O : d atos. pe rson a le s@ i nfodf . o m. nx O E N LA pAC 
l t tR www. i nfodf.o rq. mx.

EL
DI

a7___.
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oÉcltr¡n TERcERA.- coN FUNDAMENI9-!-FGAL EN EL¡FI!-qglos 6e DE LA LEY DE ADQUlslcloNES

PARA EL DrsrRrro reóen¡¡-, *s-q4q-=iEdi¡elñÉnLCqyp *ÑÁ óóÑverucroNAL PoR RETRASo

o lNcuMpLtMlENro rN r¡ EryI¡E-G.{?F ioé'áitNES, el rupbhiÉ EóÚrvnlENrE.AL 1% (uNo PoR

crENro) ANrES o'r- iv.n. pón cnon otn o-JñEÍiüsoiHnsrn iie'onñÁ rs orns) cRr-cuLADo soBRE

EL lMpoRrE rorAL DE LA ENrREgl-tNcúübtlon, n en'-¡l oELA recHn uAxiun DE ENTREGA DE

rAL MANERA euE Er-ubnro ruÁxrruooÉ'li'ÉE'ü Éüeoe sEn úndiÁ DEL 15% DEL MoNro DEL

CONTRATO ANTES OET I.V.I., PUOIE¡¡Oó ;üTiJÁÑIN LA EN?NLóÁ-DEL MATERIAL EN EL MISMO

PERIODO.

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓX OE-SCRVICIO.DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS

PARA LA PNESTNCIÓN DEL MISMO, 
^SE 

¡PLióÁñ¡ OICHA PENA óiN TSTNELECER UNA PNÓRNOCN NI

MtsMo; rr- pnesrnoón-oe seávrcros-EruEéíe'iÁéó Ño esrÁñÁ'rxÑro DEL PAGo CAUSADo PoR

E itr'ssff s ms¡e'8üüFb :ffxi?i e e_L reJ-r*f Í, M o D, F, e u E LA S F E cHA S, H oR4 r, o r r
LUGARESoeT-sr*ú,irdrusrrnCnNooóóR'isCñiioorcundr'¡ooinóncloruEs'ENAMBoscAsos
sE LE coMUNtCARA AL PROVEEDOR pOn elcññó pnnn er- pÁoo ñespEcry^g^?F DICHA GARANTIA'

nr oln SrcutENrE DE SU FEcHA LlMlTE, JéE iaue14 2.s-up.inÁ ri npucectÓx oet PaRoENTAJE

s rñ treoo co^ o p EN A co N,EN ct ou eí"1Á' óeLlaacnx ",-'pó o iA REscrrvD,R EL co NT RAro s'/v

NtNcuNAREspoArsA B.L.DAD; t¡tronnefuñ'p-oÁ?bcnro e'r-lnóieeoon nr oín ueaL DE su

nesclslóru.

o Éc r mn c uARrA.- eu -(!rs) ffi J EEi$b _H?'lrE:?3,"Jry":f S¿ -?5

IHSEX|I¿- " ili?lflifSrfr$HP$?É ó6ñiñiio, oriricÁñobse ÁÍ,ñnn oe cóÑrbñMTDAD LAs

REMISIONES Y DOCUMENTOS CONNES-Pó.'.ó,CÑ'ES N r-N PNESTRCIÓH Y/O ENTREGA DE LOS

i'¡Áirnl,cres o sERvlclos coNTRATADoS'

sr .LA oeleercróN' LLEGARE A DETERMTNAR ALGUNA IRRE.,LARIDAD Y/o lNcuMPLlMlENTo EN

LAS oBLtcAcroNEScoNrnRions en.er_'i'ñ'ÉsÉñrfr*srnuuE¡rró poR 
'ARTE 

DE "EL pRovEEDoR"'

DICHA IRREGULAR'bñH,.i]É.HN_NE-óÉ| óóÑOCTUIET'O P.óN ESCRITO A FIN DE OUE PROCEDA A

.,BSANAR LAS TRREGULARTDADES esió'iló'iraenn n "eipn-oveeoon", DE LAS oBLlcAcloNES

coNTRAfDAs poR LA ENTREGn oe_r-oJ Éi-oóúcros or_¡urnr-n .ALTDAD o No A'EGAD.S A Lo

ESTABLECTDO e¡¡ eu-¡¡lliió'óos DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

OÉCIMN QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE V
coNTRATo poR 

'ARTE 
DE "EL pnoveióóhli rnculrn Expi'dsÁue*rE A "LA oel-eelclóN" PARA \

DARL. poR RES.TNDTD. y ApLrcAR ,os óeñis our pon rNcuMpLtMtENTo sE HAGA A.REED.R'

oÉc¡ullsExTA..LASPARTESAG-EPTANQUES|..LADELEGlclÓN",CoNSIDERAQUE"EL
pRovEEDOR" HA 

'NCURR'DO 
eu ¡r-cuÑn'be-rns .AUSASTóe nescrsrÓru oue sE .'NSIGNAN EN

EsrE DocuMENro, poonA ot.*=toilLA-R'i!9!fpl-bEf r'¡rsr'¡o QUE opennnÁ DE PLENo

DERECHO SrN NESPbNSÁEII-IONO PARA "LA DELEGACION'"

.LA DELEGACIÓN", RCSCIruOINA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE

coNTtNUAclÓn sE srÑ¡tR¡l:

1. SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS DE¡

DELplnzosennüoó-oeÁó9¡199.1:+,9ll9t^'-tp-l.r¡y1tl,.o5lPRESENTEcoNTRA
X|.^5iñíX"¿'ENTA;éA DÉ iÍEÑrS Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS'

DE CONFORMIDAD CON LA CI-AUSUI-R PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE CON LIi

bnNrtono EsrABLEcrDA, c4qqp,-Emóiálhlgt1l5"'559J'JS1?;315;'3:NSTGNADAS
Eft t J K?id ubt' iló"üiÉi 

-iññ'rEe 
ñ üf Á¡r exns A L p R E s E NrE c o N rRAr o

3. SI*EL PROVEEDOR'' ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL'

de 12
¿F-'__- ',r ,"( -z:--

Págin



QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS cARAcrERfsrtcAS Y EspEctFtcActoNES TÉcNtcASsoLlclrADAS, No sE REclBlRÁru los BIENEs vlo Senv¡Cros v sERA Molvo DE RESctstóN DELPRESENTE coNrRATo. soLo A sATlsFAcclom óeiTiieÁ-sor-rcrnNTE y DEJANDo coNSTANcTAPoR EScRlro DE LA ACEPTACIóN DE Los BIENES, cuvÁs cARAcrERrsrcAS y DTFERENcTAS NoPUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD,

SEXTA.- LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DE LA FEcHA DE SUFoRMALlzActÓt'i Y HAsrA EL 3t DE DtctEMBRE oel zóre, óoruvtrurrruoo AMBAS pARTES EN euE ,,LA
oelececlÓt'¡", pooRA slN REsPoNsnálllono ALGUNA DAR poR TERMTNADo coN ANTrcrpAcróN ELPRESENTE CONTRATO.

sÉprlrvlA.'AMBAS PARTES CONVIENEN EN euE "EL pRovEEDoR, senA el úrutco RESpoNSABLE DELA utlttzRclót',t DE -49 PATENTES, MARcAS, cERTrFrcADos DE rNVENcróN y roDo LoRELACIONADO coN Los DEREcHos DE pnopleoRo ltlousiRlRt- o INTELEcTuAL DE Los BTENESoBJETo DEL PRESENTE coNTRATo, DESLTNDANDo oe roóÁ nEspoNSABTLTDAD poR su uso A .LAoelectclót¡".

ocrAVA'- "EL PRovEEDoR" tlo poonA DIvuLGAR PoR MEDto DE puBltcActoNEs, coNFERENctAS,INFORMES o CUALQUIER orRA FoRMA oe olruslóN, lós pRoDucros, DATos y RESULTAD''oBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE COÑrnnro, stN LA AUTORTZACT-oI.¡ pñ-el,r-lÁ V'póñEScRtro DE "LA oeteclc¡ót¡".

NOVENA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOSBIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE coNTRATo podEI-ÍERMÑó óiuru_Áno c-orIÍn_oo ÁPARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUEINCURRA.

oÉcltvll.' QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMTDAD coN LAS DrsposrcroNEsENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO PCOCNNI-, SE PACTA LA "NO¡pucnclÓN" o "APL¡cAcló¡1" v eÑrñeon DE LA cnnÁñiln DE cuMpLtMrENTo R Rnzóru DE LoESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE CUMPLIMIENTO'' OEU NTCXO rNiS. 
_

RSí rr¡tslr¡o A cRtTERto DE ,,LA OeleclclóN" sE
cRnnrurin DE cuMpLtMtENTo EN EL cASo DE
HUBTESE ENTREGADo A ,,LA oeuececlóN" Los

JUAN DE DIOS ALVARADO ACOSTA

CONTRATO DENTRO DE

CAPS/16-05/ 007

extn¡lnA A "EL pRovEEDoR" DE LA RESpEclvA
QUE ESTA APLIQUE. CUANDO "EL PROVEEDOR''
B.IENES Y/O SERVTCIOS OBJETO DEL PRESENTE

PETICION ESCRITO DEL
ENTREGA(S) SE REALIZARON

PROVEEDOR NSf COMO LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S)
DENTRo o¡l peníooo ESTtpULADo EN esre pÁnRnró.- ---

DICHA EXENCIóN ouroRRÁ stN EFEcro EN EL cASo DE coNTRATActoNES ABIERTAS,
9f::ry?1ryÉ1?lP^MllI94!Eg_o EN Los cAsos euE sE ENMARcAN EN LA cr¡uTuü cunnii

-ióXóiAñi,'.-niiüEo"oTÉ",ffi ;tr^t
PF.9ylf:'ylENro sE REALIZAnÁ oe coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN r-n ¡tóñlr¡nrvlóÁo il

\

LA MATERIA.

oÉclrue PRIMERA.-'EL pRovEEDoR" sE oBLrcA A No cEDER, TRAspASAR o suBCoNTRATAR
P:I,F919J^J-98}JG19!O.i"I.E-S qERVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SNr-VO EN LOScoNTENlDos EN EL nRrículo st pe¡¡úlrrvlo pÁnnqFo of rn Leü'oÉ'nóojirélcl-iirueé"pnHq"Ei
P!-s-I¡lro FEDERAL, EN cASo coNTRARlo pooRA sen coruslDERADo cAUsA DE RESctstOñ. orlPRESENTE CONTRATO.

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" SE CONSTITUYE COMO PRTNÓru DEL PERSONAL QUE OCUPE
Uolly*?:,:?,:^sE^lypjg:.11E_sT4?o_q_{ "LA_DELEGAcTóru" v sen¡ er_ üñ-rcó"tespoNSABLE\LVr VttgnuLL

H,: "o,tll-GAcl9l.ls_D^Ejly.1?3.s_DF-4s 
DrsposrctoNEs LEGALES foelr¡ns-óióeñnr,¡leruros e¡¡

de 12
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JUAN DE DIOS ALVARADO ACOSTA

TERCERA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS

BtENEs yro sERvlclog, MATERI{9EL^TÉbiÑI} CóNrnnr-o ben¡ LIQUIDADo A "EL PRovEEDoR"'

DENTRo DE Los zo oírs HÁerLesIg-'Eü?H':{:n¡}:m.lll"SJ.'A%3I""^1ffiJ$-"JBElt

Contrato de Adquisición yto Prestación de Servicios

cAPSll6-051007

DENTRo DErLoRsEaffiffiffi:h?á;;#''üiio-nrnnñ of ¡¡nñenn DESGLoSADA A NoMBRE DE:

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, OeeeEl

tiffipRovEEDoR" A

(

VICIOS GENERALES, LAS FACTURAS

PARA SU REVISIóN, nsl co¡'ro coplA D; LAiit Rerysp¡1¡s) DE ENTREGA Y FAcruRA(s) coN

sELLo o F¡RMA oe' iir'rióüiieeÑLnaii'frñil ¡g.tf:lryi:t5-o,'I""3ff^t:t"i3É'5fñtit=t
1"1?["-f-ifftr'EiffiáifJJo=riñSr]oñórENre EN EL cnsó oE r-os sERvrcros sE oBLTGA EL

pRovEEDOn n erurnEéÁC oeáron¡r¡erur-É'neoutstraoo EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO

loolsrtco.

AMBASPARTESCoNVIENENENQUEPARAELSUPUESToDEQ-UESEREALICEN.P.AGoSENEXcESoA
"EL pRovEEDon"; 'b'éi?'-óLáÉRA nelÑig-ennñ- r-os nEH¡nr1r¡¡res' tr¡As LoS INTERESES

CoRRESPoNDIENTES coNFoRME n urun_iisiiÜÉ'sinÁ !G-u4L A LA ESTABLECIDA PoR LA LEY DE

INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PÁNN I'Oé¿ÁSOS OE PñONNOCN EN EL PAGO OC CNÉOITOS

FISCALES.

CUARTA.."ELPROVEEDOR",SEOBLIGAAENTREGARLOSBIENESY'OSERVICIOSOBJETODEL
PRESENTE COUTNNTó_óCÑiñO OCr. Pr¡ZO V IUCÁN ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE

r-o5-erexes o sERvlclos" DEL ANEXo Dos'

I.AS PARTES CONVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN" TE¡¡ORA LA FACULTAD DE RECIBIR LOS BIENES

y/o sERvrcros oBJETo DEL enesenrÉ-óóñinnro Ery LAS TNSTALA'.NE. o B.DEGAS DE

ALMA.ENAMTENT' DE -EL pRovEEDon,i dü'eñ'i'eñqnl Ln oeLlenctóru oe 
'¡/TPLEMENTAR 

Los

MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, bóÑTCirüNCóÑ OE SUS CNNNCTENISTICAS' CALIDAD'

CONDICIONES ORIGINALES Y NSEOUNNUTiÑiO, Si¡I QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO

EN ESTE I.IITIN¡O CASO "EL PROVEEDOR" TENDNA N OELIORCIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA TOTAL

O pARCIAL EN LA rrónnVlUenn QUE "LA OeleelClÓN" LE INDIQUE'

eurNrA.- AMBAs pARTES coNVrElrEN EN.g.qFlJll YEz 9Y= IIISI:IPf-F*I?EBAB3?.'-"¡=?ñ)fR
S|:tlt'- 3["á;#tii^ir[X+t'?ii'1l-'iiüic?ñ' #-:I4_óeúroecróN", sE poonAu REALTZAR

¡ ^NAÓAT^OI^ trt trI:INñ IIFIRFMFNTE POR "LA
3fi¿il?."b-t|i=,-,&"J'Xtb", iilrübi-rñ -uñ 

Lneonnroñro erecroó LTBREMENTE PoR "LA
^ñ ^,^\t,EtÉTEÑITtr 

trI NÓSTO NF LAS
SElEEl¿,d-:,,"#;?#"4*iE'oó"üEüñbó poá ra nuronroÁo coMpErENrE, EL cosro DE LAS

no¡nrI^¡DÁNI qñRRtr CADA LOTE
SFbEEt8'"#ái=3ü#üh?ü=óP:,Éi^-pñoveÉooR" 

y sE pRnclcRnAx soBRE CADA Lor
\o óDrrca^e qrpÁru RtrPlltrsTAS P0

EAYFESil:ür;,"r?siix.'n!üu-i'-'oÁó-pnñÁ-nenuzARr-As 
pRUEBAS srnÁ¡¡ REPUESTAS P

aÉr F^ A 
^!Alltt

EN I Ktr(,AlJlJ. Lf\O lvlvLe I r\^v I

,EL pRovEEDOR", Sllóosro ALGUNO PARA "LA DELEGACION".--EL Fll,\rYEEsVn t errr vvv 
l\

"LADELEGAG¡ÓN",poonARESclNDlRELPRESENrEcoNrRArog'1I3",?::o^t"15:y.tl+t'3RtV'
;H ??ttfA"J"J; #¡,,tr il;i:'üü'; lós arEl.res No cuMpÉ¡r cox LAS cARAcreníslcRs

FrcActoNES rÉcN tcRs sollclrADAs.

á*O OO"LLOS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO' EN LA ENTREGA DE

Los MrsMo., .= ,oiXi,tbólü'"¡iü¿'qÑ]l9li1g-o¡r31!Lq W-1:IS:3y?5H".cá:9.:=AE
b8i,8,flr?? ;5J?ü;ilrE;';iéIFVF;i=d¿,utADAS poR ,,eL pnovee,ooll'.E^ry,E1 pRocESo DE

eoc¡utstclóN Yro seÑíc]ó:iÁs'óüAles oennnÁÑ eru pooeR DE 'LA oelecnclÓN": EN cAso DE

-

@rntroFEDERAL ,prlzlÑ u cousrtructÓu stu ¡tÚ¡teno-
coL.Vlnrno DE LA ctuDAD oe mÉxtco (IREA
- - ótéinro FEDERAL, cÓorco PosrAL 06000
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II.6.- QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOSFlNANclERos, HUMANOS Y MATERTALES; ASf coMo coN LA oRGANIzAC¡Oñ'sunciiñie
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATó.

tt.7.- QUE PARA EFEcros DE Lo SEñALADO EN EL ARTfcuLo 51 uLTtMo pÁRRAFo DE LA LEy DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, 'EL PROVEEDOR", MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

11.8.- QUE PARA ToDo Lo RELACIoNADo coN EL PRESENTE coNTRATo, SEñALA coMo DOMtctLto
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR,,.

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

III.Í.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

lII'2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DoLo, LESIÓN, Nl MALA FE;Y QUE Lo cELEBRAN DE AcuERDo coN su LTBRE voLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLTGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTMTO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
DELEGACIÓN", Los BtENEs Y/o sERvtcros oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, cutA DistnrpclOru,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE ..LA DELEGACIÓN", .EL PRoVEEDoR" SE oBLIGA A oToRGAR UN
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE I-AS MODIFICACIONES NO
REBASEN EN SU CONJUNTO EL25O/o (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL TOTAL DEL VALoR MAXIMo DEL
CONTRATO; Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO Y DEMÁS
CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE eACTADO; DEBTENDOSE
AJUSTAR LA GARANTÍn oe cuupLtMtENTo DE coNTRATo, EN su cASo, DE AcuERDo A coMo SESTIPULA EN EL ARTÍcuLo 65 DE LA LEy oE ADeursrcloNEs eARA EL DtsrRtro FEDERAL. I/\
CUALQUIER MoDlFlcAclóN A Los coNTRATos DEBERA coNSTAR poR EScRtro. r_bür I
INSTRUMENTOS LEGALES EN DONDE CONSTEN DICHAS MODIFICACIoNES SERAN SUScRITo's pon\\ ILos SERVIDORES PúBLlcos QUE HAyAN FoRMALTzADo Los coNTRATos o poR ourel.¡eé Lós \ IsusrlruYAN EN EL cARGo o FUNCToNES, DE AcuERDo AL ARTícuLo 67 DE LA LEy DE W -
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

Y
\

SEGUNDA.- *r A oetececlÓH" PAGARA A "EL pRovEEDoR" poR coNCEpTo DE
COTJFAPRESTACIÓN DE LA nooulslcróN DE Los BTENEs y/o pREsrAc¡ó¡¡ oe sERvtctos oBJETo

PRESENTE CONTRATO, EL MONTO TOTAL, Y EN SU CASO LoS MoNTos uAxluos o Ir¿fI.¡IIr¡os
SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO' DEL ANEXO DOS.
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1.7.-

1.8.-

il.4.-

II.. DECLARA'EL PROVEEDOR'' :

n.l.- QUE ES UNA PERSOHI fíSlCl O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA' DEBIDAMENTE

coNSTtTUtDA CONFORMF A m r-eorsi¡tóÑ oe los ESTADOS UNIDOS MEXlcANos Y cuYos

DAro s D E I D E Nrl F I cnc I ót'¡, r I scnii"{ ó"E;¿i%g! ÓI-" RE P REs E Nrnc I Ó t'l s E M u E srRAN E N

EL ApARTADó';ü;iÉi;iLó óeúpio-.üeeóoi';oel ANEXo uNo DE ESrE coNrRAro'

II.2.. QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA: LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN OE N
MtsMA, Sus ÁpbbeRADOS_y neññEseÑrÁrures LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL

SERVtcto DE AQUELLA, RSI cOl'¡o'L-OS CóÑYuCES DE TODOS ELLOS No TIENEN LAZ.S DE

CONSANGUINIDAD, NI DE AFINION-O HÑiÁ EI CUNNTO GRADO' CON PERSONA ALGUNA QUE

LABoRE EN rn ÁóüiÑrdinnctÓtl pUaLtcR DEL DlsrRlro FEDERAL'

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO' CARGO O5' 
$ü#s Fs,f 

it¡lf¿ ñtlif^"''x :'A¡:ig-tiniqfd:{áül*iillsii'Tii! {
enríCur-Os 8 FRACCIONES Xll¡v üii'ór lÁ l-rv reoenÁu oe RESPONSABILIDADES DE LoS !

SERVIDORES PÚEUICOS, Sg TRAC¿üN_CS I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES

PARA EL D¡STRITO FEDERAL.

QUE DE ACUERDO A COMO ESTABLECE EI- IRTíCUUO OÉCINNO TERCERO' TMCCIÓH 11 INCISO

B. DE Los LtNEAMIiNióé Canr m pnÉ3ÉÑrnblÓu DE DE-cLARrclÓt'¡ DE lNrEREsEs Y

MANIFEsTAcIóH oe Ñó cOllrllcTo DE lÑieÁeSes A cARGo DE PERSoNAS SERVIDoRAS

púellcrs DE LA ooúiúiñic¡5Ñ pleucAbel- o¡srnlro FEDERAI- v tlomÓlocos QUE sE

señru-eu, pneseNrÁ'üÁÑir¡Lsio en¡o P-CórESrlPiiEc[vE1?,lP^,"t[5]^ttTtJR?' ?:

EN t-A rORrr¡nlzRclólrl DEL coNTRATo, EN LA- ?EJF¡.ytrunCtÓ¡.t 
Y Rpt-lcnclÓN DE

.ANC'ONES, ESTA páóHrelolcunlouren Éoñrt¡n DE Dls.RlMlnnctÓt'¡' sEA POR RCCIÓU U

oMtstóN, ,o* **oÑÉ'd'"#'óñóÑÉiÑiio o ÑnbtoNn¡, cÉNeno' EDAD' DlscAPAclDAD'

coNDtctóN SoclAL,'óóÑolclonEs DE dn1ub, neilolÓ-¡l' oPlNloNES' PREFERENCIA o

TDENTTDAD sEXuAL o-óe éeñeno, EsrÁóó-óivru ApARTENcTA EXTERIOR o cuALoulER

ornR RruAuooR.

QUE PARATODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑNN COMO DOMICILIO

EL uBtcADo t* "oüETo];iiiiúffid 
esouru AVENIDA cANARlo' coLoNlA roLrEcA'

CÓOIOO POSTAL 01150, DELEGACIOH II.VMO OSNTCÓH' EN ESTA C¡UDAD DE MEX¡CO'

¿"rt^T,Ü't?-'LñbüeñinÁ EN Los supuEsros DE IMPEDIMENTo LEGALES

CORRESPONDIENTES, Nl INHABILITADO O énnór'cNnoO ?oR F coNrRALoRlR ceNrnRl orl
DISTRITo FEDERAL, pOR LA SECRETARIA DÉ'iA ;UÑólOÑ pÚaLlcA DE LA ADMlNlSrRnclÓN

PLIELICN FEDERAL O NTJiONIOÁOCS CO¡¡PCTÑTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

il.5 ASlMlsMo PARA PREVEN|R Y EVITAR LA coNF|GuRRctÓll DF,-c9}51:l%3'"1$:lF
;ñl"$,ff^'^fiilriÉiiO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS, DIR

,. ^É.¡l^ ñ-ñó^rr^r ñE Ql ta DD.la
I$i5,ll $üalilüTñr bi*i3"o n e s:é ó M r il-nr o f i o Err¡A s P E R S o NAL D E S U S P R o c E S o S

^ 
ñEc trt/\ TlEf\lEt\l NIl.) \/A

0EliX)'¿ff'A¿'XllX¿lai:'RE'úéónE{ fuI'-1".¡9 , ",.,P${'y,111 ry,,'l:li5}'#?J
;*"U¡t5r.-iilil"I¡*3-ilñÁl'ienrq]i-qry+'^*t'p^tñ9-ff^T?ió\:ff,¿\;" ffibHi ?itlLrnn o oe NEcoclos coN LAS PERSoNAS, SERVIDoRE

12

púeLlcos ANTES sEÑALADos.
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coNTRATo DE ADeutsrcrór.r y¡o pnestRcróN DE sERvtctos, euE cELEBRAN poR uNA pARTE ELGoBTERNo DEL DrsrRrro FEDERAL n rmvÉs oe¡- óRenr,¡o pbfiircó-rñiñr'blnÁf¡üo'eñ Áivnnb-osReeóH A QUIEN EN Lo sucEsrvo sE LE oeruorr¡rruÁnA ,;LA DÉLEéAcióñ;,'tepneserurnDA ENESTE Acro pon ne¡¡É ANToNlo cRESPo oírz, olRecioñ ceÑenAL DE ro¡vlrr.llbriÁciéü V'póñ ü
8áffi "=t pRovEEDoR', DE co¡¡rbRurooot#JttA !f"tir=-fi.too.3lnt*t^t¿Y3"Pt, i?ff.LtH$-^
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QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN
APARTADO 'FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL NRTÍCUI-O 28 DE LA LEY DE

DECLARACIONES

I.. DECLARA "LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

t'1.' QUE ES u¡¡ ÓnoRruo PolfTtco ADMINrsrRATrvo DEScoNcENTRADo DE LA Ro¡¡lNtstRRclór,lpÚgltcn DEL DlsrRtro FEDERAL, coN AuToruor,¡flruNctoNAL EN AcctoNES DE GoBtERNo,
CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS RRrfcul-os 122, APARTADo c, anse rencrnn,
FRAcclÓN ll DE LA coNsTtruclór.t poUrcA DE Los ESTADos uNtDos Mrxlcn¡¡os;1, 12rRRcclÓt't lll, 87 pARnRro pRtMERo y rERcERo, 1o4, 10s y 117 DEL ESTATUTo DE
GOBIERNO DEL DlsrRlro FEDERAL; 1, 2 pÁRRAFos pRtMERo y rERcERo, g, rRÁócróru-ll, s,to rRRcclóN l, 11 PARRAFoS pRrMERo y sEGUNDo .37, 38 y setnAtdtóru xlv, DE LA LEyoRcÁucR DE LA ADMrNrsrRAcróru púalrcA DEL orsrnrio rroenni; i pXnnnros pRrMERo
Y SEGU,NDo, 2, 3 FRAcclóN ttl, 't2o,121, tzz úrrlr¡o pÁnnnro, rzz er's rnnCClóñl,lNCisó'ó
Y oruÁs RELATlvos Y APLTcABLES DEL REGLAMENTo INTERIoR DE LA nort¡rrursrnÁóóñpúellcn DEL DtsrRtro FEDERAL.

I'2.. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "LA OEIECNCIÓI.I" SE ENCUENTRA
REPRESENTADA PoR EL c. neruÉ ANToNto cREspo oíp¿. eutEN ACREDITA su
PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL
DE ADMlNlsrnRclÓtt, PoR LA c. JEFA DELEGAcToNAL, EL oh or oe oóiuenE DE 2015.

t.3.- QUE DE AcuERDo A Lo DISPUESTo EN el nRrfculo 122, rRRcclótt I v t]lluo pARnRro v
ARTlcuLo 125 FRAcctoNES I y x DEL REGLAMENTo tNTERtoR DE LA non¡txlsrnnclór.r
PUELICR DEL DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE
ocruBRE DE 201s, EN LA GAcETA oFroAL DEL DtsrRtro FEDERAL No. 194 oe r_nbeó¡¡vlÁocrAVA Epocn, LA c. JEFA DELEGACTONAL eru Alvnno óantcétr, 

-órrecé -Eñ 
EL

DlREcroR GENERAL DE ADMtNtsrRncróN, LA FAcULTAD DE suscRtBtR Los coNVENtos y
CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTNCIÓ¡.I OC 

_ 

SENVICIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
CORRESPONDIENTE REGLAMENTo, sEA lrcrrncróN púallcR, lNvrnoór.r nrsiÁl¡¡c¡on n
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICNCIÓru DIRECTA, Y OCN¡AS ACTOS¡uRíolcos oe cnRAcrER ADMtNtsrRATrvo o DENTRo oe cueloúien'ornnTñóóle; v er.l
GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN. ELcóotco ctvtl pARA EL DrsrRrro FEDERAL, oerurno oef Árr¡erro DE su couóerEr.ióiÁ]
CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES YADMINISTRATIVAS APLICABLES.

1.4.-

¡.5.-

t.6.-
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA CON LA NUTORIZNCIÓru DE
zuFlclENclA PRESUPUESTAL DE LA neourslc¡óN y/o soltctruD DE sERvtcto, AUToRtzADA
POR LA OIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS; cUYAS cLAVEs Y coMPRoMIsoS SE
DETALLAN EN EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERIOR PARA CUMPLIR CON
LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO.

e12
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